
MINISTERIO DE PARAGUÁI

JUSTICIA TEKOJOJA GOBIERNO nnr I PARAGVÁI
PARAGUAY IREKUAIPARAGUAY OTENONDEHA

Resolución No 59

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE TRANSPARENCA E
INTEGRIDAD PUBLICA (PATIP) DEL MINISTERIO DE JUSTICA
CORRESPONDIENTE AL EJERCIUO FISCAL 2026

I

Asunción, 23 de enero de 2026

VISTO: La Nota DAIA N' 03/2026 del 21 de enero de 2026, de la Dirección de Asuntos
Internos y Anticoruupción, a través de la cual se elevó a consideración de la Máxima
Autoridad Institucional el Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública eAfIP)
para el Ejercicio Fiscal 2026; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 7389/2024 "Que establece el Régimen Nacional de
Integridad, Transparencia y Prevención de la Cowupcíón de la
República del Paraguay ".

Que, la Resolución CGR N' 445/2025 "Por la cual se aprueban los
lineamientos del Plan de Transparencia e Integridad Pública".

Que, la Ley N" 7389/2024 tiene por objeto establecer las bases del
régimen nacional de integridad, transparencia y prevención de la
corrupción aplicable a las funciones y actos de las autoridades y
funcionarios públicos de la República del Paraguay, con lafinalidad de

fomentar una gestión pública correcta, eficiente y transparente,
asegurando el uso adecuado de los recursos estatales y promoviendo la
partic ipación c iudadana.

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2" de la citada Ley, se
establece que el órgano rector y coordinador del régimen de integridad,
transparencia y prevención de la cowupción es la Contraloría General
de la República, en el marco de sus funciones y atribuciones
constitucionales y le gales.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidencial N"
1796 del 19 de junio de 2014, artículo l0 inciso e) es atribución de la
Maxima Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas
políticas, técnicas y adminístrativas que 

"orruipondon 
pora asegurar la

aplicación eficiente de sus planes, políticas, programas y proyectos",'
inciso l) "dictar las normas reglamentarias generales relativas al
ámbito de su competencia legal y fiscalizar su cumplimiento"; e inciso
m) "adoptar las medidas de administración, coordinación, supervisión y
control necesarias para asegurar el cumplimientos de las funciones de
su competencia"

POR TANTO, en ejercicio de sus legales;
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EL MINISTRO DE JUSTICA
ftE,SUELVE:

ATt. I'.. APROBAR eI PLAN ANUAL DE TRANSPARENCA E INTEGRIDAD
PÚBLICA eAfIry para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme al Anexo I de la
presente Resolución.

Art.2o,- ENCOMENDAR a la Dirección de Asuntos Internos y Anticorrupción la
coordinación, seguimiento y evaluación de la implementación del citado Plan,
así como la elaboración de informes periódicos sobre su grado de
cumplimiento.

Art. 3o.- INSTAR a la Dirección General de Comunicación y Prensa, la socializqción
del contenido del Plan a través de los medios institucionales de comunicación,
afin de garantizar su difusión y externa.

Art.4o.- y cumplido, archivor.-

Duarte
General Interino Ministro
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